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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

NOTARIA | “ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA MAX 
VIGESIMA PRIMERA 2 

  

CUANTIA: S/.100'000.000,00 “ 

  

DEL CANTON ; En la tara Guayaquil, Fápital de la Provincia del Guayas, República del 

GUAYAQUIL Y 
Ab. MARCOS N. Ecuador, hoy seis de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, “ante mí 
DIAZ CASQUETE Ú 

abogado MARCOS DIAZ CASQUETE/ NOTARIO VIGESIMO PRIMERO 4el Cantón, 

  

7 

8 comparece el señor HORACIO ARECO OUINCKE* quien declara ser argentino, 

o casado, Ejecutivo, en su calidad de Presidente de la compañía MAX. 

10 INTERQUIMICA S.A., de nacionalidad ecuatoriand, El comparégciente es mayor 

a 21 de edad, con domicilio en esta ciudedr6ó Guayaquil, a quien de conocer doy 

12 fe. Bien instruído en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

13 procede como ya queda indicado con amplia y entera libertad, para su 

14 otorgamiento me presentó úna Minuta y documentos que son del tenor 

15 siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el registro de escrituras 

16 Públicas que“58 encuentrza su cargo una de Aumento de Capital y Reforma 

a de Estatutos al tenor de las claúsulas. siguientes: PRIMERA: 

18 INTERVINIENTES. - Comparece a la celebración y Ca de esta 

     

    

1g escritura pública el señor Horacio Areco Quincke, en su calidad de . 

o/ (3 y Dgresidente y como tal, representante legal de MAX INTERQUIMICA SA tal o 
A e : -    a a DA 

o consta de la copia del norfíramiento aceptado e inscrito que se 
  

eS 

agará a la matriz de este instrumeñto, quien además comparece 

“Lysfresamente autorizado por la Junta General de ¡Conistas de la 

compañía, en sesiones celebradas el nueve da, marzo de mil novecientos 

DS noventa y cuaty0 y'el dieciseis de abril de mil novecientos noventa y cuatro, 

” y 26 conforme consta de la copia cortyicada de las actas que también se 

27 agregarán a la matriz de este instrumento/ El compareciente es de 

98 nacionalidad Srgen ina, ' estado civil casado, ejecutivo, mayor de edad 

4
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Lo / 

1 A y domiciliado en Guayaquil. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - á) Por escritura 

9 pública autorizada por el Notario Segundo del cantón Guayaquil Doctor Jarge 

3 Jara Grau el diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y ocho e fiscrita : 

4 de fojas cinco mil doscientos Cuarenta y nueve a cinco mil doscientos 

5 sesenta y cuatro número ochocientos ochenta y nueve del Registro Mercantil 

6 y anotada bajo el número seis mil ciento ochenta y uno del repertorio, el 

7 diez de mayo del mismo,año se constituyó la compañía Max Interquiímica 

8 Compañía Limitada o Maxin C. Ltda, con un capital social de Cincuenta y un 

9 mil sucres. b»Por escritura pública autorizada por el notario primero del 

10 cantón Guayaquil Doctor Carlos Quiñonez Velásquez el veinte y seis de 

11 noviembre de mil novecientos setenta y seis e inscrita de fojas veinte y 

12 siete mil seiscientos noventa y nueve a veinte y siete milsetecientos once 

13 número cinco mil seiscientos cuarenta del Registro mercantil y anotada 

14 baja el número veinte mil dieciseis del repertorio, el veinte y tres de 

15 diciembre del mismo año, Max Interquímica Compañía Limitada, reformó su 

16 Estatuto Social por aumento de capital, elevándolo a la contidad de Ciento 

17 Cincuenta mil sucres. gún escritura pública otorgada en esta ciudad 

18 ante el Notario Abogado Piero Aycart Wincenzini, el primero de agosto de 

19 mil novecientos ochenta y siete, e inscrita de fojas diez /y ocho mil 

20 setecientos cincuenta y cinco a diez y ocho mil setecientos setenta y ocho, 

  

número cinca mil doscientos ochenta y siete del Registro-mercantil y 

anotada bajo el número siete mil quinientos setenta del repertorio, el 

cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, se aumentó el capital de 

  

la compañía hasta alcanzar la suma de Diez y ochá millones de sucres, 

25 procediéndose acemás a la transformación de compañía de responsabilidad 

26 límitada denominada “Max Interquímica Compañía Limitada” a compañía 

21 anónima denominada “Hax Interquímica Sociedad Anónima reformánfose 

28 integramente los Estatutos Sociales de la compañía y codificándolos. d) Por



, crtuUra publica otorgada ante el hotario abogado Eduardo +alquez ayala, el 
AT 

NOTARIA día catorce de junio de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro 
VIGESIMA PRIMERA 2 A 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el día veinte de julio del mismo año, la 

compañía Max Interquímica 5.4. aumentó su capital social elevándolo a la 

DEL CANTON cantidad de cuarenta millones de sucres y reformó su estatuto social en la 
GUAYAQUIL o o 

A de Accionistas de Hax Interguimica Ab. MARCOS N. 

y 5. en sesión pur el (ues e de marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro, resolvió/ Uno) Aumentar el capifal social de la compañia en la suma 

JAZ CASQUETE 

de Cien millones de sucres, mediante la emis :1Ón de cien mil nuevas acciones 

  

parte pertinente, 

10 ordinarias y hominativas de un mil sucres cada una, € ontando e enla sucesivo 

0 con un capital de Ciento cuarenta millones de sucres.|Dos) Que la 
11 A, , 

12 suscripción de acciones se realjee en proporción al número de acciones que 

13 

AA 14 

efectivo que harán los $ señores accionistas. T es) Due _del monto total a 
A 15 A! 

o 16 aumentarse, por lo menos un veinticinco por ciento (262) deberá pagarse al 
: 7 | 

17 Momento de la suscripción, es decir antes del otorgamiento de la escritura 

18 public a de aumento de capital, fijandose como plazo máximo para pagar el 
No A A A AAA .— XA 

freinta Hías contados a pañtin del otorgamiento. de la escritura 
as EN z 

el de 

    

  

Numento de capital. Cuatr ¿Autorizar al Presideñte de la 

or Horacio Áreco Ouincke y/o al Vicepresidente Ejecutivo, 3
 

ma Campos —Camarlinghi, /para que actuando individual O 

den fiel cumplimiento a las resoluciones que acaban de 

5 señores accionistas en la presente Junta General, y que, en 

95 Consecuencia, procedan a suscribir la respectiva escrituró Aública que 

” 26 contenga el aumento de capital y la reforma de los estatutos sociales de la 

97 compañía, así como también los autorizan para realizar todas las gestiones 

38 administrativas y legales que sean necesarias para que quede perfeccionado 
Y 

A e 
e 

cada accionista tiene, y las acciones que se emitan por_cencepto del: 
Xx 

presente aumento de capital, se paguén mediante aportes de dinero_en..



H 
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dicho aumento de capital y reforma de estatutos. j) Habiendose publicado 

marzo. de mil A o. 

capita) resuelto el 

    
   

por la prensa en el diario Extra del dia diecisels de 

novecientos noventa y cuatro el anuncio del aumento de 
3 a 

día nueve de marzo de mil novecientos noventa y cuatró y el llamado a los 

  

       
   

4 
; accionistas a ejercer su derecho de preferencia, no han participado todos 

6 los accionistas de la compañía en este aumento al no haber ejercido su 

7 derecha dentro del maza señalado en el artículo ciento noventa y cuatro de 

8 la Ley de Compañias. k) da Junta General Extraordinaria de accionistas de 

o esta misma compañia celebráda-el dia diez y seis de abril de mil 

novecientos noventa y cuatro, conoció y resolvió sobre quienes intervendrán 

  

10 . 
11 en el aumenta de capital de asta compañía, asi como reformar el estatuto 

12 social en su articulo quinto, relativo al capital social, como consect vencía 

13 del aumento de capital resuelto, TERCERA: DECLARACIONES. - Con tales 

24 antecedentes, el señor Horac cio Áreco Quincke, a nombre y en representación 

55 de HAX INTERQUIMICA SA, en su calidad de Pres dente, declara: Frimera.- 

16 Que queda aumentado el capital soctal de la compañía en la suma de cien 

17 millones de sucres (5/.100'90.000.00) medisnte la emisión de cien mil 

18 nuevas acciones ordinarias y hominativas de un mil sucres cada una, las 

19 mismas que han sido integramente suscritas y pagadas en la forma y modo 

  

que constan en las copias certificadas de las actas de las sesiones de Junta 

General de accionistas de la compañía, celebradas los días nueve de marzo y 

diecise s de abril de mil novecientos noventa y cuatro, las mismas que se 
s 

z - x 

acompañan coma documentos habilitantes, declarando además, bajo 

  

juramento, que el capilal se haya correctamente integrado. Por lo tanto, 

uña vez perfeccionado este aumento de capital, la Compañía tendrá un 25 

96 capital de Ciento cuarenta millones /de “sucres (5 .140'000.000. a 

27 segunda. - Que queda reformada el artículo quinta de los Estatutos Sociales 

28 de Max Interquimica 5.4A., tal como consta de la copia certificada del Acta de 

e



mar interquímico 2. 1. 

Marzo 26 de 1,0931 

  

- cc 7 

Senor 

UPDACIO-BPECOCDMTTA 
Cira CT 

Dr talas consideraciorraa: 

Cówplenos llevar 2 ronocimiento que la Junta Central Ordinaria de 
Accionistas de In COMPAñin MAX ISTERQUIMICA S.A. “en sesión celebrada 
en esta ciudad el. da de hoy, designó a usted PRESIDENTE «de la compañía 
por el periodo 40 CINCO ANOS fal cono lo disponen los Estatutos Sociales. 

  

En virtod de tal “enignación le correspancto a usted la revresentación 
legal de osta corrañila con su sola firma conform a lo dispuesto en 
el literal a) del artículo vigésimo tercero de su Fstatuto Social. > 

oe 

la Escritira en que constan sus facultades en da de Peform de Estatutos 
por Aurento (e Capital y Transformación, Olorgoda en Agosto 1 de 1.987 
ante el kotario Ab. Piero Aycart Vicenzini e inscrita en HMeyo 4 de 1,983. 
ba Escritura do Constitución de la compañía fue otorgada en Abrid 19 
de 1.968 ante el Potario Dr. Jorge Jara Greu o inscrita en Mayo 16 
de 1.963, 

vocho agradecerá firmar al pie la presente, e? s Bal de aceptación al 
cargo que le ha sia enmferión. 

Muy cordialmente, 
MAX INTEROOIMICA SS... 
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Max mberquimica $. Me 

ACTA DF. JUNTA GFWERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS PE JA COMPA JIA 

MAX INTERQUIMICA S. A., CELEBRADA EN MARZO 9 PE 1.934 
A 

"En la ciudad-de Guayaquil, a lo ME asa 01 mes de Marzo de mil 
- . novecientos noventa y cuatro, en las v£kdna3 situadas en la calle Hurtado 

$ B11-A y Carchi a las 930 se reune la Junta General Ordinaria de 
- Accionistas de la compañía MAX INTERQUIMICA S.A. de ¿cuerdo a lo previsto 

en la Ley de Compañías, con la asistencia.de las personas cuyos nombres 
censtan en la Lista de Accionis 5 Asistentes confeccionada de conformidad 
con la misma Ley y que soñ: - la: señora Gladys Armijos da Campos, 
Cenresentada por. el sr. Guillermo Canpos Axmijos, mediante carta poder 
cuyo original se adjunta al expediente, propietaria de 340 acciones 
omdinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas-en el cien 
por ciento: de su valor nominal y con derecho a 340 votosiib) el señor 
Guillermo .. marlinghi, por sus propios derechos, propietario 
de 16.-669- acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 
pagadás er en el cien. por ciento de su valor nominal y y con derecho a 16.660 

O votos; Cc) el Señor Horacio-—Areco Quincke por sus propios derechos 
propietario de 17.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
cada tna, pagadas en-el-cien por ciento de su valor nominal y con derecho 

é 
a 11.000 votos. > 

Se deja consta de que no asiste el Comisario, quien de conformidad 
con el Art, de la ley de e 

dun lnentes pero envió su Informe, '// señor 
- “Horacio Areco Q, en su calidad de E - Secretario 

. el señor OUITEmO Canpos C. en su calidad de Vicepresidento-de la compañía, 

. “El suscrito expresa que como consecuencia. de la Lista de dsistentes 
que ha fomulado, queda constata 2 sa encuentra presente el quorur 

" partes del capital pagado que “actualmente es. “de cuarenta. “millones de 
sucres, no habiendo impedimento alguno para la_renlización de esta sesión. 

A cpritimuación 21 Secretario hace. uso de la palabra yoaniftesta—que 

   

      

      

    
    

    

    

O A parta ¿Neva abo evía convocatoria por la prersa—a—Jos- 
¿torá stas”: Aguada en el Diario El Telégrafo el 25 de Fobrero de 

E : So 

2 " CONVOCATORIA A 
A JUNTA CENERAL ORDINARIA DE MOCIONISTAS 

DE MAX INTERQUIMICA S.A. 

los Accionistas de la compañía y al Comisario de la misma, 
ás ha sido convocado individual y expresamente a la Jubta 

afíla de Accionistas que se llevará a cabo el día 9 de Marzo 
.08h30 en el. local social ubicado sn Hurtado B11-A y Carchi, 

.) conocer. las cuentas, el. balance, —los informes de los administradores 
y el comisario acerca de los negocios sociales y dictar_la resolución 

“o. y Correspondientes 

: jo or 
] D 
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yde votos de fijoc las sigu :lentes pentneraciónes:    

a 

Página 4 2 

2. Fijar” “la retribución del comisario, administradotes c< integrantes 
de los organismos de ediministración y fiscaliza ; , 

- / 3. Distribución de los beneficios sociales) 

4. Conveniencia de un futuro aumento del capital de la comañía y 

5. Designación de Comisario. 

Se deja constancia de que se encuentran a disposición de los accionistas - 
los documentos mencionados en el artículo 334 de la Iry de Conmpañilas. 

Horacio Areco Q. / 
Presidente 

Guayaquil, Febrero 26 de 1.994 ". — 

El Presidente declara jostalada-Ja sesión y manifiesta que se deba conocer 
y resolver sobre el primer punto del Orden del Diaquedice:z_ _ 

CONOCER LAS CUENTAS, EL BALANCE, -10S INFORMES DE -LOS-ADMINISTRADORES 
EL COMISARIO ACFPCA DI LOS MOGOCIOS SOCIALES Y DICTAR LA RESOLUCION 

CORRESPONDIENTE. A 

El Presidente procede a dar lectura al Informe de la Admínistración 
relacionado con la g=stión realizada en el-£jercicio Económico de 1993. 
Tembién se procedió a r lectura al Infome gu comisario, luego de 
este Informe se leyó el Palance y Estado de Pérdidas y Gananc ecbre 
estos Gltimos el sefior AReco realiza explicaciones y demostraciones 

una utilidad. - A 

Se somete_a consideración de la junta neral, los Informes de la 
MAáminístración y Comisario, el Balance, las Cuentás y el Estado de Péxdidas 
y Ganancias presentados, luego- la junta-por—unanimidad de votos resuelve 
aprobarlos, salvando los votos del Presidente y del Secretario. 7 

El Secretario procede a dar lectura al segundo punto del Orden del Día 
que dice: 7 l 

2. FIJAR LA RETRIBUCION DEL COMISARIO, ADMINISTRADORES E INTEGRANTES 
DE LOS ORGANISMOS DE ADMINISTRACION Y PISCALIZACION. 

El Presidente manifiesta que es necesario fijar las remuneraciones del 
Comisario, así también los honorarios de los Administradores de 
la compañía, por” lo tanto solicita a la Junta se proceda a tratar y 
resolver este punto. 

La Junta luego de rar sobre este punto, resuelve por unanimidad 

toman 

forlHa 09-01-7013 Carla 17-03-0102 

a ¡ GUAYAQUIL - ECUADOR QUITO + ECUADOR 
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 - Mininistradores: Vensualmente, S/.,-250.000,09 por honorarios, más 
mo S/ . 100.000,00 por movilización. Y 

- Camisario: S/. 100.000,00 por Sesión. 

El Secretario props a dar lectura al tercer punto del Orden del Día 
que dice: 

3. DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS os, 

El Presidente manifiesta que da junta debe resolver sobre-1as- utilidades 
poniendo a co ación. este punto del Orden del Día. De inmediato 
la Junta porcinmanim destinar el 10% de vtilidadas obtenidas 
durante el ejercicio económico de 1,993 a- reservas legales y después 

0 repartir el saldo proporcionalmente al número de secionistas y que estos 
valores sean acreditados a eus cuentas corrientes a efectos de que se 
los entregue oportunamente, —— 

El Secretario procedo a leer-el cuarto punto del Orden do] Día que dice: 

4. CONVENIENCIA DF UN FUTURO AUMENTO DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA. 

or Horacio Areco -realiíza—Ja-—siguiente exposición: Habiendo tenido 
. durante 1993 un aumento del .423 en las ventas y considerando que los 

. .. distribuidores e se tenfan tanto en la província de -Hanabl-como en 
la provincia de Los Ríos sus ventas no _llegaron a cubrir los establecido 
por dichas zonas, MOS hemoa visto en la obligación de cancelarlos y, 
tomando a cargo de la compañía, con: vendedores propios, las ventas 
en dichas zonas, 8e ha comprobado que estas pueden rendir un 100% más 
de lo del año pasado más un 508 más que se ha programado para el. resto 
cel pata toda esta situación nos 1leva a la necesidad de una inversión 

fin de capitalizar a la empresa en S/.  100'"000.000,00, 
a nte razón por la ul ádche convecar a los accionistas 

Ej de ES Al uno decida sobre su partícipación en este Aumento de 

    

   

         

   

  

   

  

    

con. « 

A 

al motivos antes expuestos, el señor Areco indica que se 
' diferentes aumentos de salarios durante 1993 y los que 

a 1.994, el aumento de la gasolina, da la cnergía eléctrica. 

3 /expuesto ha llevado a recomendar este aurento de capital y 
ya la Junta Gerefal sea aprobado, 

. 100*000.000.00 mediante la lolas de cien mil nuevas ns 
_—__—_ 

. Ordinarias y do Areco Guineio 9/0 BA BR. cada una y además, autoriza 
7 al señor Horacio Areco e y/o al Sr. Guillermo Campos Camarlinghi, ” 

lio ¡q 

Y 
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para que se realice todas las diligencias que sean necesarias para que 
se cumpla y perfeccione lo resuelto por los Accionista de la compañías TT 

El aumento de capital será hecho Jah munerario, pagando por lo menos 
un 25% de su valor al momento de suscribirlo, y el saldo en 30 días. 

MEAT 

El Secretario procedo a dar lectura al quinto y Gltino punto del Orden 
del Día que dice: 

5. DESIGNACION DE OXISARIO. 

El señor Horacio Areco manifiesaa la Junta que es necesario nombrar 
Comisario de la compañía debido a que el plazo «da un año ha fenecido 

iy, propone el nombre del la señoríta Ing. Com. Catalina Gómez: Jurado 
para que sea nombrada Comisaria de la Compañía. 

. 
+ 

  

La Junta luego de deliberar sobre este punto, resuelve por unanimidad 
de votos aprobar el nombramiento de Comisario en la persona de la Ing. 
Com. Catalina Gómez Jurado. 

Finalmente, el Presicente manifiesta que de conformidad_con el Reglamento 
expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse” constancia 
de log documentos incorporados al Expediente de esta Sesión. 

AAA 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia 
que los documentos que deberán incorporarse al Expediente son: Ñ 

  

      

a. Lista de (Asistentes con el número de Acciones que representan. 

b. La carta de representación de la señora Gladys Armijos de Campos. 

c. La citación efectuada al Comisario. 

d. La hoja del periódico que contiene la Convocatoria a esta Junta. 

e. Los Informes de la Miministración y Comisario. 

h L 0 ánce General, Cuentas y Estado de Pérdidas y Ganancizs del 
.n icio Económico de 1.993, 
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G. Copia de la presinte Acta suscrita por el Secretuio de la Junta 
con la certificación respectiva. 

El Presidente concede un momento para la yedacción de esta Acta, hecho 
lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada por 
unanimidad y para constancia firman del Presidente y los Accionistas 
asistentes, el suscrito Secretario certifica. Se cierra la sesión 
a las 11h00. 

HNorecio Areco O. 
Presidente de la qn 

          
¡Nermo“eámpos É. Ñ 

O. tario ES     
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O: 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Dr” 

Y MAX INTERQUIMICA S.A., CELEBRADA EL 16 DE ABRIL DE 1,904 
  

A la ciudad dé Guayaquil, a los dieciseia días del mes de Abril de 
/ mil novecientos noventa y cuatro, en las- oficinas situadas en Hurtado 

"2 $ 8l1-A y Carchi, a las se reune da Junta Genero) Extraordinaria 
- de Accionistas de la compañía MAX INTERQUIMICA S.A., de acuerdo_a_lo 

previsto en la Ley de Compañías con la 'asistencia de las personas cuyos — 
nombres constan en la Lista de Accionistas Asistentes confeccionada 
da conformidad con la misma Ley y que son: aj Aa señora 
da Campos “honijosy mediante 
car de 340 
acciones ordinarisa y nominativas de wm mil sucres cada una, pagadas 
en el cien r ci _a_340 votos; 
b)_el. señor Guillermo Campos Camarlinghi, por sus. propios derechos , os 
propietario de 16.660 acciones ordinarias y nominativas de un mál sucres - $ pr 
cada una, pagadas en el cien por ciento:;de su valor nominal y con derecho fos 
a 16.660 votos; c+ el seño. acio Areco Quincke, representado par Y 2.0 

0 al Srta. María Rosa Antepara E., mediante carta poder cuyo original  P 
. se adjunta al expediente, propietario de 17.000 acciones ordinarias 
¿y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en el cien por ciento 

de su valor nominal y con derecho a 17.000 votos. / 

Se deja constancia de que no asiste la Comisaria, quien de conformidad 
con el Art. 284 de la Ley de Compañías ' fue convocada especial e indivi- 
dualmente, 7 ra 

            

-  Freside la sesión el señor Gulllermo Campos C., en su calidad de 
. Vicepresidente de la compañía y actua como Secretaría P»-hoc la señorita 

María Rosa Antepara. _- 

La suscrita expresa que Como consecuencia de la Lista de Asis 
E formulado, queda constatado que se encuentra-—presente el 

do, por los estatutos de la compañía, esto es más de las 
tes del capital pagado que actualmente es de cuarenta mi1] — 
no habiendo Ampedimento alguno para la realización de esta    

    

   

    
Wa Secretaria hace uso de la palabra y menifiesta que 
Neva a cabo previa convocatoria por la prensa a los 

a en el Extra el 7 de Abril de 1.994 y cuyo texto 

; 

A JUNTA GENERAL ENTRADA pr 

  

VOCO /A los señores accionistas y al Comisario, quien ademas ha “sido 
onvocado individual y expresamente, a'la Junta' Ceneral Extraordinaria 

de Accionistas de MAX 1 IMICA_S.A. que se llevará a cabo el día 

“1,16 de Abríl de 1994 a 1 0830 en el local gocíal ubicado en las calles 

2)     

  

Hurtado $ 811-A y Carchi. 
UA a 

  

A mr. 

GUAYAQUIL - ECUADOR QUITO - ELUADOS 

Vález 919 y Ferro Moncayo Cordero 729 y 6 slo Diciembre 

Costa 09.01.7013 Casiila 17-03-0102 

OS Tan 21783 anos Teléfonos: 234750 - 527812 

Tatox 43525 ACPOMA ED 

Coble MAXIN



max interquímica Ss. A. 

Li página $ 2 

El objeto de la Junta es tratar y resolver sobre cl siguiente punto: 
"Conocer y. resolver de manera definitiva --sobre——qulenes intervendrán 
en el aumento de «<apital de esta compafila que por la cantidad de clen 
millones de sucres fuera resuelto 9,3 junta general ordinaria de accionistas 
celebrada el 9 de Marzo de 1994" 

De conformidad con el 4e los Estatutos Sociales, la Junta General 
aquí convocada no podrá considerarse _constitulda para deliberar en primera 
convocatoria e el tema materia de la reunión, si no está presente 
por lo menos Fa mitad del capital pegado. 1 

  

   

   

  

Guayaquil, abril 7 de 1994 

  

El Presidente declara instalada la Sesión y manifiesta que se debe conocer 
sobre el único punto del orden del día que áloe: 0 

"CONOCER Y RESOLVER | DE _ MANERA DEFINITIVA SOBRE QUIENES AS 

  

MILLONES DE SUCRES FUERA RESUELTO EN JUNTA GENERAL ORDINARIA Diz AOCIONISTAS 
CELEBRADA EL 9 DE MARZO DE 1.994".  L“ ) o 

_0Q000K<4> « « Á— 

El Presidente toma la palabra y expresa que de ormidad con lo resuelto 
por la Junta General Ordinaria de Accionistas de esta compañia celebrada 
el día 9 de Marzo de 1,994. y dando'curplimiento a lo dispuesto en el 
Art. 194 de la Ley de Compañifas procedió a publicar el Aviso de Preferencia 

en el aumento de capital acordado por la suma da Cien millones de Sucres, 
aviso que apareció en el Diario Extra el día_16 de Narzo de 1.994 con 
el siguiente texto: ES 

  

PMAX INTERQUIÍMICA S.A. 
CAPITAL SOCIAL: S/. 40'000.000,00 

Se comunica a los señores accionistas de Max Interquímica S.A., que 
la Junta General Ordinaria de Accionistas de esta compañía, en sesión 

- celebrada el día Y de Marzo de-1994,—resolvió- aumentar el capital social 

de la compañía, en la suma de cien millones de sucres (S/. 10 100*000-000-00) 

de S/. 1.000,00 cada una, las mismas que podrán ser suscritas: por Jos 
señores accionistas, en uso de su derecho preferente, a su valor nominal, 
en el plazo de 30 días contados a partir de la publicación del presente 
aviso, de acuerdo al Artículo 194 de la Ley de Compañías. . — > 

forma de pago de este aumento será en numerario, en un mínimo del 
2504 “1 momento de la suscripción, y el saldo hasta treinta días después 

      

Guayaquil, Marzo 16 de 1994 

É / Horacio Areco Q. 
Presidente" 
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ejercido su derecho a suscribir acciones en el muevo aumento de capital 
que se ya_a efectuar .por los S/. 100*000.000,00. acordados por la Junta 
General del 9 de Marzo de 1.994, son los_siguientes: señora Gladys 
Armijos de capos mediante commicación fechada Marzo 17 de 1.994 dirigida 
al Pres 1 fa y o ociginal ce' adjunta al ¿pediente; 
el señor Gail mo Campos Ci liante  comomi fechada 
Marzo 46 da 1,994 dirigida a n de la compallía y cuvo original 
se acljunta al Expedientes y e ñor Horacio Areco Quincko mediante 
carta jigida al Vicepresidente de o C 1 se adjunta 
al Expediente, quienes han manifestado pu voluntad de participor en 
proporción_a las acciones que actualmente tienen, en la te que 
originalmente les correspondía, y además en la parte que correspondía 
a los accionistás que no se han interesodo en hacerlo, negociando entre 
ellos, fracciones decimales, según e 

Accionistas l Aociones que suscribe en el aumento 

Gladys Armijos de Campos 850 acciones Lo 
Guillermo Campos Camarlinghi ÍA 49.150 acciones Y 
Horacio Areco Quincke 7 50.000 acciones LA 

Que camo consecuencia de'este aumento de capítal, una vez aprobado, 
el nuevo capital de la compañía será de S/. 140*”000.000,00 dividido 
en los siguientes accionistas: 

Gladys Armijos de Campos 1.190 eociones 
Guillermo Carros C. 65.810 acciones 
Horacio Areco Q. 67.000 acciones 
Corporación de Inversiones Bolívar 5.881 acciones 
Bolívar Pérez Morla __M49 accioms 

TOTAL 140.000 acciones 

En definitiva, el Presidente de la Junta, pone a ideración de los 
accionistas presentes el cuadro antes transcrito, para que estos se 
manifiesten, y los accionistas asistentes por unanimidad de votos ratífican 
su voluntad de intervenir en el awento de copítal a efectuarse, en 

iones antes indícadas, ratíficando además todo Jo resuelto 
fun, an General_de Accionistas celebrada el:9 de Marzo de 1.994. 

4ccionistas asistentes por unanimidad resuelven que como 
  

   
la Joompeñita debe reformarse, el mismo que dir3 lo nigulente: 

a a ATO.- CAPITAL SOCIAL. a compañía 
Jenfo_ «uarenta millones de Sucres (5 3f. 180"000. jas) dividido 

tivas y ordinarias por valor naminal 
sucres cada unas Cada título de acción podrá contener una 

yóciones y estarán firmados por el Presidente y.el Vicepresidente 
écutivo de la compañía y estarán numeradas del uno al ciento cuarenta 

íl inclusive. La acción es indivisible: Cada acción liberada confiere 
al accionista el derecho a un voto en las deliberaciones y resoluciones 
de la Junta Cencral y las no liberadas las tendrán en proporción a. su 

        

    
   

  

   

  

Vález 97 y Pedro Moncayo Coclrro 729 y $ de Diciem 
“ 

Ml >) Costito 09-01-7013 Cosita 17-03-0102 
“lA . 0 - ” 4 Trláfonos: 328.66? . 325-015 tolófonorr 231750 + 527542 

- valor pagado." 
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el Aumento de Ce: Átal, el Artículo Quinto del Estatuto _ 

ADO Que como consecuencia de este Aviso, loz fnicos accionistas que han.
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Finalmente, el Presidente manifiesta que de conformidad el Reglamento 
expedido por la Superintendencia de Compañías, debe gejarse constancia 
del detalle de los documentos incorporados al Expediente de esta sesión. 
La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia 
de que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de Asistentes con el número de acciones z representan. 
b) La citación efectuada a la Comisaria. 
c) La hoja del periódico que contiene la Convocatoria a esta Junta. 
ad) La hoja del periódico que contiene el Aviso de Preferencia. 
e) Las tres cartas de los Accionistas festando su voluntad de 

participar en el Aumento de Capital. 
£) Copia de la presente Acta suscrita. por/ la 

Junta con la certificación respectiva. 
Secretaria Mi-choc de la 

El Presidente conoede un momento para la redacción de esta Acta, hecho 
lo cual se procede a dar lectura, la misma que «queda aprobada por 
unanimidad, para constancia firman además del Presidente y los Accionistas 
asistentes, la suscrita Secretaria Ad-hoc que certifica. Se cierra 
la sesión a las 1130. 

  

/2 7 
VNaría Rosa 7 pla 

Secrotatla Rd=hoc 

  

/ 

  

Certifico que la presente copia es fiel a su origina] que reposa en. 0 

archivo.” 

Lita ELA) 
aría Rosa ese E E. 

Secretaria Ade 

Guayaquil, Abril 16 de 1.994 
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MINISTERIO DE INDUS FIJAS, COMERCIO 1 INTEGRACION 

A NUMIERO 1339/78. Protocolización LIL JORGE JARA GRAU 
HOTAKIO pda 

Ya 

010Í Ñ 

IONAL DEL MIMISTERIO VE INDUSTETAS ¿COMERCIO 
E INTEGRACION, EN EL LIVORAL 

KESULUCION 14? 

¡DIRECTOR REG 

   

    

    

    

  

   

    

    
    

    

    

     

E USO de las facultades que Le confteren Los Vecretia 
/ —Supaemos N* 709 de 11 de septiembre de 1975 y 1875 de 27 de 

3eptitembre de 1977; y, 

VISTOS el Vecrete Supremo N* 974, due 50 de Junto de 1971, 
reformado meddante Decreto Supremo N* 990-A, de 30 de nu- 
v£embae de 31976, La declaración N* 0099.78,1 de Abaítl 18 
de 1978 , efectuada por el señor GUILLER.O GALRIEL CAMPOS 
CAMARLINGNT de nectonal£dad ARQENTIMA, La s4ctteétud y la “ee 

EL y Oaocumentación connespondiente que neposa en los anchdvos de 
yS EN S ste Hluxsterndo. 

“E 3 * 
o. ie RESUELVE 

O, ¿ p 
: Pra lo : 

/ , AUTORIZAR al ¿eñorn GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMANLINCUL, de 
mp] nactonalídad AGGLATINA,- nhesddente en el Lencdos cu forma 
2 ' legal, según la ha demos£aado fehactlentenente, poseedor de 
ici La Vlsa Inflgrante utorngada el 15 de marzo de 1960 por el - 

¿o V£rAecciosn del Vepardamento de Extaranfertda del Mintsternto de 
Relactlones Exteradonzs en Qudlo pura que nvtcerta, CON EL PENE 
CARACTER DE INVERSIONISTA NACIOHAL, en La consititución, no 
fnumentos de capital, compra de acuelones, pur tlcdpuciones 0 
desechos de compañtas considtuldas o por conaidintase em el so 
Ecuador, 

El s5etorn GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHUL, que Lendrd La y 
entidad de £avernstlontasta nactonal, conforme al Elyluen Común A 
de Tratautlento «a Los Capitales Lxatranjenva y sus Kefosuzs, A 
hard uso de La presente autortriación Las veczó que fune Ea 
mecebardo para £9 cual, en cada ueds nm prescuitand copla ES 
protocollzado de e4La Resolución, vconferndda pur el Notarto a 
Público, o 
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que la presente Resolución ¿ea pretoculdzada en una 
ALGA Vébllcas del Pata, 

ul
 

    ULA LA CALLA " 

TAC. FRANCIS Y SUAKLE ROVRIGUEL, 

AE pe " Dio 
añ - y) 

o -- CTN Dir 

LU) | ) UN A REPUBLICA RL ECUADOR 3. : 
X LA - l



o DEL JORGE J 5RAU 
: HOTARILO 240, 

ligencia: Por disposición del Virector Regio al del 

    

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, e Lito- 

ral, en dos fojas útiles incluyendo la presente, vVprotocollizo . 

en el Registro de escrituras públicas de la Notlaría Sep nda a 

| mi cargo, la copia de la Resolución número cero ciento sesenta 

y uno de fecha veintisicte de abril del año en curso, por el 

cual se auboriza al señor Guillermo Gabriel Campos Camarlinghi. 

hacer inversiones en calidad de inversionista nacional, 
, 

Guayaquil, a + de mayo de 1,978 o 
Y : | y E 

, ——Í Ceras Poy 

/ No / ardos | 
/ / ) , 

( 

     

| 

ESTA 10 A SU a Ó de eljs confirce erta SEXTA . 

COPIA en des fojas rubrieadas por uÍ, que selle i (irme PO 

ciséis de snetiemhra de mil novecriontas pebenta y tres, 

A Po   



> A PS Po LI MUNISTERIO PE IXPESTELIAS, COM. ACIO de Uni) GHACION 

" LX oe ad, : ASA AN 
Po NUMENO: 2 OS Pros deolización, 

Je “e OQ, LE e, . , . 

A ve Fe fe e rEsoLciON ne QUUS q 
y | 700 0 pis 4 a o cv ml yo 

z li CA Va Yo J Bo 

LS sul DIRECTOR. REGIONAL ENCARGADO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 00- 
O, / o: N E AR 
o. EA MÉRCA Os fe. “INTEGRACION, EN EL LITORAL. 

    

EN USO de las facultades que le confieren los Decretos Supremos 
Ne 789 de 11 de septiembre de 1975 y 1875 de 27 de septiembre 
de 1977; y, 

V MIS el Decreto Supremo N2 974,de 30 de junio de 1971, refor- 

mado mediante Decreto Supremo N2 900--A de 10 de noviembre de 1976, 

la declureción N2 007.78.1. de 11 de enexo de 19/8, efectuada por 

( el señor HORACIO ARECO QUINCKE de nacionalidad argentina, la soli- 
citud y la documentación correspondiente que reposa en los archi 

vos de este Ministerio. 

RESUELVE: 

AUTORIZAR al Señor MIRACIOARECO QUINCKE., de hucionalidad orgen- 
tina, residente en el Ecuodor en Formo legal, según lo 

ha demostrado fehacientemente, poseedor de lu Visa Inmigrante otor 
gada el 4 de diciembre de 1956 por el Director del Depurtamanto de 
Extranjería del Ministerio de Relaciones Exteriores en Quito para 
que inviertu, CON EL CARACTER DE TNVERSTONTSTA NACIONAL, en la cons 

“«titución, aymentos de capital, compra de ucciones, purlicipaciones -- 

o derechos de compañías constituidas, o por, «constituirse, en el Lover. 
ON 

" doX.* 

El Señor HORACIO ARECO QUINCKE, que tendrá la culidad de inversio- 
nista nacional, conforme al Régimen Común de Trutomiento a los Ca-" 
pitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente autoriza 
ción los veces que fuere necesario para lo cual, en cada ocasión" A 
presenturá copla protocolizadu de esta Resolución, conferida por el 

REA 

Pto Público. 

     
ER TULA A ue y 

"ING. PEDRO GLAS VÍEJO 2 
DI-



Y o : , 

gado del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, en 

el Litoral,en dos fojas útiles incluyendo la presente, protoco- E 

izo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Segun- 

' 

¡ 

ligencioa:z Por disposición del Director Regional,Encar- | 

da a mi cargo, la copia de la Resolución número cero ceru no- 

venta i seis de fecha quince de marzo del año en curso, por 

el cual se autoriza al señor Horacio Areco Quincke hacer inver- 

siones en calidad de inversionista nacional. SA 

Guayaquil, a 4, de abril de 1.978 , .       
  

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello cónficro esta TERCERA 

é CUPLA” en dos fojas rubricadas por mí .el Notario, que sello 4 fir- 

mo en Guayaquil, a veintidós de enero de míl novecientos ochen- Ml 

Y % , : po 

Po EL: / ¿NOTAR 
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, o : PA MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COM. RELO 1 PLE GIA LION 
. o PANA A. 3 . EN el Ta , 

. £ mo on -., e. . : A NUMERO y 2; 38/78 y ¡Pros colización. 

e “ee, ES A e a 3 E 9 fe ¡9 RESOLUCION N2£  UUIS Ca o IE 4 carp nd 
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1d A no t ' NE 

: SN E ERA 
SEL DIRECTOR, REGIONAL ENCARGADO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 00- 

? , No 7 SS A " : 

MERCÍO: E. INTEGRACION, EN EL LITORAL 
a 

t porq? 

EN USO de las facultades que le confieren los Decretos Supremos 
N2 789 de 11 de septiembre de 1975 y 1875 de 27 de septiembre 
de 1977; y, 

TOS cl Decreto Supremo N2 974,de 30 de junio de 1971, refor- 
mado mediante Decreto Supremo N2 900-A de 10 de noviembre de 1976, 
la declaración N2 007,78.1. de 11.de enero de 17/8, efectuada por 

( el señor HORACIO ARECO QUINCKE de nacionolidud argentina, la soli- 

citud y la docunentación correspondiente que reposa en los archi- 

vos de este Ministerio, 

RESUELVE: 

AUTORIZAR ul Señor MIRACIO ARECO QUINCKE , de nacionalidad argen- 

tina, residente en el Ecuador en forma legal, según lo 
ha demostrado fehucientemente, poseedor de lu Visa Inmigrante otor 
gada el 4 de diciembre de 1956 por el Director del Depurtomanto de 
Extranjería del Ministerio de Relaciones Exteriores en Quito para 

que invierto, CON EL CARACTER DE INVERSTONTSTA NACIONAL, en la cons 

o derechos de compañias constituidas o por .constituirse en, el Ecua- . 
A DN 

dor, : " " : : 7 : 
dy Z 

El Señor MORACIO ARECO QUINCKE, que tendrá la culidad de inversio- 
nista nacional, conforme al Régimen Comón de Tratamiento a los Ca-: 
pitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente autoriza 
“ción los veces que fuere necesario para lo cual, en cada ocasión -* 
presenturá copia protocolizada de esta Resolución, conferida por el 

_Notgrio Público, : 
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! « E) 
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gadó del Ministerio de Industrias, Comercio e Intesración, en 

el Litoral,en dos fojas útiles incluyendo la presente, protoco- 

izo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Segun- 

4 

¡ 

lig¿gencejioa: Por disposición del Director Regsional,kucar- 

da a mi cargo, la copia de la Resolución número cero cero no- 

a i seis de fecha quince de marzo del año en curso,por 

el cual se autoriza al señor lloracio Areco Quincke hacer inver- 

siones en calidad de inversionista nacional. SI 

Guayaquil, a 4, de abril de 1.978 a 
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ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello cónficro esta TERCERA 

4 COPIA” en dos fojas rubricadas por mí .el Notario, que sello 4 fir- 
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mo en Guayaquil, a veintidós de enero de mil novecientos ochen- 4 

ta. 

A
 
A
 

. 
a 

A
 

L
L
E
 
C 

- 
A
 

T
S
 

L
A
W
 
A 

- 
a.
 

-
 4 

A
A
 

D
A
 7 

A
P
A
 

V
A
 
A
 

A
 

ci
d,

 

* 

  
antro 

z 
A
A
 

a 
a 

q
 

          
sa Lo. 

o ho y - E l 
ds 

: 
E o 

bs 04 
¿ pe 
á e 
p tos 

2 1 
] : p ! A 

. KO . 

t al 

I 

I 

H
a
 
a
 
A
A
 

7: 2 

m
b
 

”
 

e
k
,



rte y mo. as aa a e e 

on ION t Mis, Meter o 

A 

  

vo 213 

= 1 Junta General Extraordinaria de Accionistas de esta compañía celebrada el 
NOTARIA 

!GESIMA PRIMERA 2 diez y seis de abril de mil novecientos noventa y cuatro,.que se agrega a 

3 esta escritura como parte integrante de la misma. Tercero.- Que la 
vi 

4 nacionalidad de los accionistas suscriptores es ecuatoriana, a excepción de 

  

EA 5 los señores Horacio Áreco Quincke y Guillermo Campos Camarlinghi, quienes 

Ab. MARCOS N. OS 
MAZ CASQUETE Ú son de nacionalidad Ggentine-—ñeco residentes en el Ecuador y cuya 

0 7 inversión tiene el carácter de inverstón nacional (-contendo con las 

8 correspondientes calificaciones como inversionistas nacionales, según 

5
 

9 consta de las resoluciones número cero cero nueve seis y cero uno 

10 seis uno expedidas por el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración el 
  

11 quince de marzo de mil novecientos setenta y ocho y el veintisiete de abril 

2. 12 de mil novecientos setenta y ocho, respectivamente (autorice señor Hotario, 

o, 13 la escritura con las solemnidades legales necesarias, e inserte coma 
   

   
) 

Copia del nombramiento aceptado 
A 

14 documentos habilitantes los siguientes: 

15 e inscrito a favor del señor Horacio Areco Quincke como Presidente de esta 

16 compañíeLb) Copio certificada de las actas de las sesiones de la Junta 
7 II OA A AE< 0 AAA 

O 17 General de Accionistas de Hax Inter erquímica S.A. celebradas el nueve de 
A E _—_ ___—_ _  AÁAÁAÁKÁ 

18 marzo y el diez y seis de abril de mil novecientes-noventa-y-cuetro;- y c) 

certificada de las resoluciones número cero cero nueve seis y cero 

    

     Difector Regional del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración en el 

Litoral, calificando como inversionistas nacionales a los señores 

: 24 Horacio Áreco Quincke y Guillermo Campos Camarlinghi, respectivamente. 

25 f) Doctor Xavier Amador Rendón. Registro número setecientos veinte 

y nueve ( Hasta aquí la minuta). En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda 

elevada a Escritura pública, pare que surta todos sus efectos legales.- 

TT 

 



: 
A
 * 

Quedan agregados a este Registro todos los documentos de Ley.- Leída esta 

escritura de principio a fin por mi el Notario en alta voz a Jos otorgantes, 

     

  

quienes la aprueban en todas sus partes, se afíyiman, ratifican y firman en 

unidad de acto conmigo el Notario.- Doy fe.-/ 

p. MáX INTERQUIMICA S.A. _ A 

RUC. 09700/72,.2000 1 

10 

11 

12 

13 

Nr 
A - Y 

HORACIO ARECO QUINCKE 

CA. DOIÓLZ2V GS? 
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1 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el artículo segundo de ls 
NOTARIA o | a er 

VIGESIMA PRIMERA 2 Resolución No.94-2-1-1 -00026:14, dictada por el Intendente de Compañías LN 

3 de Guayaquil, el 29 de Junio de' 1394, se tomó nota de la aprobación que 

% contiene dicha resolución, al mar gen de la matriz de la escritura públic a de 

  

DEL CANTON o Ei al , c na 
GUAYAQUIL 5 aumento de cápital de la compañía MAX INTERQUIMICA SA", otorgada ante 

Ab. MARCOS N. 6 . - o 
DIAZ CASQUETE ii el 6 de mayo de 1994- 

tr : Doo . . 

7 Guayaquil, cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro.- 
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18 , 20, En cumplimiento de lo ordenado 

19 en la 'Aeaolúción némero 9im2ete1-00026145 dictada el-29 de Junio - 

Ó 20 -.. de d2994 r el Intendente de Compañfas, queda inscrita esta escri 

21 turay la mista que contiene el " AUMENTO DE CAPITAL Y 'LA REFORMA DE 

22 ESTATUTOS de/MAX INTERQUIMICA S+A., de fajás 27.761 27.782, nlmew 

23 yd del Registro Mercantil y anotada bajo el número 19.866" - 

24 del Repertorio.» Guayaquil, Julioydoce de mil novecíéntos noventa 1 

25 Cuatro. El Registrador Mercantil .. 
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98 Eorisirador Marcansl dal Cantirirrmes 
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“* *TIFICO: Que con fecha de hoyy queda archivada una copla auténtica 

de esta escritura,” en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 

733,Vdictada el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la Rg 

píblica, publicado en el Regístro Oficial nímero 878 del 29 de A= 

gosto de 1.9754 Gueyaquil, Jul1o'doce de mil npfenientos noventa 

1 cuatro.” El Registrador Mercantil 

      

AB. HECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercansil del Cáñión Gueyequil    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,/se tomb nota de este escritura 

a fojas 5.260 “del Regístro Mercantil de 1.968; 27.704 de fgual 

Registro de 1.976; 18.754 del mismo Regístro de 1.988; y, - 

24.409 de dicho Registro de 1.9907 al margen de JAS inscripciones 

respectivas. Guayaquil, Julioídoce de mil novecientos noventa 1 

cuatro.» El Registrador Mercantil 

    

      AB. HECTOR MIGUEL AL RADE 

Registrador Mercantil del Cantáe Coros vil 

r o. . 

-CERTIFICO: Que con fegha de hoyz'gueda archivado el certificado 

de Autorización de la Cóñare de Comercio de MAX INTERQUIMICA S+A“.= 

Guayaquil, Julio/doce de mil novecientos noventa 1 cuatros. El 

- > Registrador Mercant .n_az 

AS. HECTOR MIGUEL CIVAR ANDRADE 

Ramoradeos “hiramtil df Lartfn Co anil * 
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